
 
 
 
 

 
La Dirección General de Mercados eleva la siguiente propuesta motivada de levantamiento de la 

suspensión al Presidente de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, quien en virtud de la 

delegación de facultades otorgada por el Consejo de la Comisión Nacional con fecha 24 de octubre 

de 2007, acuerda:  

 

“Levantar, con efectos de las 08:30 h. del día 28 de enero de 2008, la suspensión cautelar de la 

negociación en el Sistema de Interconexión Bursátil de las acciones, u otros valores que den 

derecho a su suscripción o adquisición, de la entidad ESPAÑOLA DEL ZINC, S.A., 

 

Dicha suspensión se adoptó con fecha 27 de enero de 2005, ante las especiales circunstancias 

por las que atravesaba la Sociedad. 

 

Dada la especial situación de la compañía, la CNMV estima necesario llamar la atención de los 

inversores sobre la información contenida en los Hechos Relevantes publicados por Española 

de Zinc en los últimos meses (especialmente los publicados el 13 y 21 de noviembre de 2007 y 

el 23 de enero de 2008), disponibles en la página Web de la CNMV y que detallan la 

información sobre las siguientes cuestiones: 

- Situación del proceso concursal  y el convenio de acreedores 

- Opinión de los auditores de la Sociedad e implicaciones sobre el cálculo de los fondos 

propios 

- Situación de los terrenos 

- Reanudación de la producción 

- Plan de Viabilidad 

- Riesgos a los que se enfrenta la Sociedad 

- Ejecución de la ampliación de capital acordada en la Junta General Ordinaria celebrada 

el día 27 de junio de 2007.” 

 

Madrid, 25 de enero de 2008 

 

 El Director General       El Presidente 

 

 

 

 Ángel Benito Benito           Julio Segura Sánchez 


